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ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL MANUAL QUE REGULA LAS 
REMUNERACIONES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS, Y POR 

EL QUE SE APRUEBA LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

 
Cuatro de enero de dos mil veinticuatro - El Pleno de esta Comisión Federal de 
Competencia Económica (Comisión o COFECE), en sesión ordinaria, manifiesta su 
conformidad para la emisión del presente Acuerdo, en términos del "Acuerdo por el 
cual se emiten los lineamientos para el funcionamiento del Pleno de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y se abrogan los diversos emitidos el diez de 
noviembre de dos mil dieciséis"1.- en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. El once de junio de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", por medio del 
cual se crea un órgano constitucional autónomo denominado Comisión Federal 
de Competencia Económica; 

2. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, se publicó en el DOF la Ley Federal 
de Competencia Económica (LFCE),2 misma que en su artículo 10 reconoce la 
naturaleza jurídica de la COFECE como órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que ejerce su presupuesto de forma autónoma; 

3. El ocho de julio de dos mil catorce, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico 
de la COFECE (Estatuto)3; 

4. El catorce de septiembre de dos mil veintitrés, se publicaron en el DOF las 
Disposiciones Generales de Gestión de Talento de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Disposiciones Generales), mismas que tienen por 
objeto, entre otros, establecer el Sistema de Gestión de Talento de la Comisión; 
promover la profesionalización y capacitación del personal de la Comisión para 
el desarrollo de Competencias afines con los objetivos institucionales; fomentar 
la permanencia y desarrollo profesional del personal, así como regular y 
establecer los procedimientos necesarios en la capacitación y desarrollo 
profesional, estímulos y reconocimientos, remuneraciones, prestaciones, 

 
1 Mediante acuerdo de nueve de septiembre de dos mil veintiuno. 
2 Modificado por última vez mediante publicación realizada en el DOF el veinte de mayo de dos mil 
veintiuno. 
3 Modificado por última vez mediante publicación realizada en el DOF el veinticuatro de mayo de dos 
mil veintiuno. 
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condiciones generales de trabajo y la gestión del talento en los diferentes grupos 
y puestos, y 

5. El veinticinco de noviembre de dos mil veintitrés, se publicó en el DOF el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 
(PEF2024) aprobado por la Cámara de Diputados. 

En virtud de lo anterior y en atención a lo siguiente: 
 

CONSIDERANDOS 
 

Primero. Que de conformidad con el artículo 28, párrafo décimo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), la Comisión 
es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar 
y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás 
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que 
establecen la Constitución y las leyes; independiente en sus decisiones y 
funcionamiento; y que está facultada para ejercer su presupuesto 
de forma autónoma; 

 
Segundo. Que la especialización de la función a que hace referencia el artículo 

127 fracción III de la Constitución, se acredita con la propia naturaleza del mandato 
constitucional de la Comisión, el cual se despliega a través de intervenciones 
complejas que requieren de altos grados de especialización y conocimiento técnico, 
las cuales buscan proteger y promover el funcionamiento eficiente de los mercados, 
a través de acciones preventivas y correctivas como, por ejemplo, la investigación 
y sanción de prácticas monopólicas, el análisis de concentraciones que pudieran 
tener efectos anticompetitivos, el análisis sobre las condiciones de competencia de 
mercados específicos, la eliminación de barreras a la competencia o la regulación 
de insumos esenciales. Funciones que son desempeñadas por los Comisionados y 
mandos superiores de la Comisión en términos de la Constitución, la LFCE y el 
Estatuto; 

 
Tercero. Que el artículo 123, apartado B, fracción IV, primer párrafo, de la 

Constitución, indica que los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos; 
 
Cuarto. Que el artículo 5, fracción I, inciso b), de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) establece que los órganos autónomos 
ejercerán sus presupuestos observando lo dispuesto en esa Ley, sin sujetarse a las 
disposiciones generales emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
la Secretaría de la Función Pública; 
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Quinto. Que la LFPRH, en su artículo 2, fracciones XV y LVI establece que los 
entes autónomos son las personas de derecho público de carácter federal con 
autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas 
por disposición expresa de la Constitución a las que se asignen recursos del 
Presupuesto de Egresos a través de los ramos autónomos; y, que las unidades de 
administración son los órganos o unidades administrativas de los ejecutores de 
gasto, establecidos en los términos de sus respectivas leyes orgánicas, encargados 
de desempeñar las funciones a que se refiere el último párrafo del artículo 4 de esta 
Ley. De igual forma, el citado ordenamiento en el artículo 3, segundo párrafo, 
dispone que en el caso de los entes autónomos, sus respectivas unidades de 
administración podrán establecer las disposiciones generales correspondientes; 
y, finalmente, en el último párrafo del artículo 4, señala que los ejecutores de gasto 
contarán con una unidad de administración, encargada de planear, programar, 
presupuestar, en su caso, establecer medidas para la administración interna, 
controlar y evaluar sus actividades respecto al gasto público; 

 
Sexto. Que el artículo 54 de las Disposiciones Generales, determina que la 

Comisión establecerá un esquema de remuneraciones y prestaciones que permita 
asegurar que las condiciones salariales entre los puestos sean proporcionales, 
equitativas, no discriminatorias y en la medida de lo posible acordes con el mercado 
laboral a fin de atraer y retener el talento institucional y conformar una fuerza laboral 
profesional y de alta especialización en su función.  
 
Así como que dicho esquema buscará incorporar las mejores prácticas en la 
materia, a fin de contar con factores de compensación mixta que comprenda un 
monto fijo y un componente variable, es decir un estímulo, vinculado al desempeño 
que fortalezca la administración por resultados, la mejora continua, el trabajo técnico 
calificado, la profesionalización del Personal y la retención del talento de la 
Comisión; así como la posibilidad de promociones horizontales asociadas al 
desempeño. 

 
Establece también, que la Dirección General de Administración (DGA) elaborará el 
manual que regula las remuneraciones de las personas servidoras públicas de la 
COFECE (Manual) que deberá contener el Tabulador de Sueldos y Salarios para 
cada grupo de puestos, y en su caso, las prestaciones que correspondan, el cual se 
someterá a la aprobación del Pleno; 

 
Séptimo. Que el artículo 21 del PEF2024 establece que los entes autónomos 

deberán publicar en el DOF, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, el 
manual que regule las remuneraciones para los servidores públicos a su servicio, 
incluyendo al Presidente y los miembros del Órgano de Gobierno; así como a 
los demás servidores públicos; en el que se proporcione la información completa y 
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detallada relativa a las remuneraciones que se cubran para cada uno de los niveles 
jerárquicos que los conforman; 

 
Octavo. Que el segundo párrafo del artículo 21 del PEF2024 establece que se 

deberá publicar la estructura ocupacional que contenga la integración de los 
recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la desagregación de 
su plantilla total, junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo 
el régimen de honorarios, en el que se identifiquen todos los conceptos de pago 
y aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en disposiciones 
emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes 
con que cuenten; 

 
Noveno. Que de conformidad con los artículos 12, fracción VIII, y 18, párrafo 

séptimo, de la LFCE y el artículo 5, fracción IV, del Estatuto, corresponde al Pleno 
de la Comisión autorizar modificaciones a su estructura ocupacional y las 
remuneraciones de los servidores públicos adscritos a la Comisión; para lo 
cual deberá observar lo dispuesto en los artículos 17, 33 y 67 de la LFPRH, así 
como 14 del PEF2024; 

 
Décimo. Que el artículo 20, fracción III, de la LFCE señala que corresponde a la 

Comisionada Presidenta de la Comisión dirigir y administrar los recursos humanos, 
financieros y materiales de la Comisión; 

 
Décimo primero. Que el artículo 12, fracciones XX y XXII, del Estatuto 

establecen que: corresponde a la Comisionada Presidenta de la COFECE proponer 
al Pleno, proyectos de normas generales, así como las políticas en materia de 
recursos humanos, materiales y financieros de la COFECE; 

 
Décimo segundo. Que los diversos 23, 24, fracciones IV y VI, 37, así como el 

38, fracción XXVII, del Estatuto facultan a la Dirección General de Administración, 
con el apoyo de las áreas a su cargo, para analizar e integrar las propuestas de 
modificación a la estructura orgánica y ocupacional de los órganos y 
unidades administrativas de la Comisión; 

 
Décimo tercero. Que en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, 

párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracción II, 74, fracción IV, y 75 párrafo tercero 
de la Constitución; 20, fracción VIII de la LFCE; 5, fracción I, inciso a) y 30 de la 
LFPRH; y 4, fracción I del Estatuto, el Pleno de este órgano autónomo, en su 32ª  
Sesión Ordinaria, celebrada el 10 de agosto de dos mil veintitrés, aprobó el 
Anteproyecto de Presupuesto de la Comisión Federal de Competencia Económica 
para el ejercicio fiscal 2024; 
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Décimo cuarto. Que el artículo 3 del PEF 2024 señala que el gasto neto total se 
distribuye conforme a lo establecido en los Anexos del Decreto y Tomos del 
Presupuesto; y específicamente, en su fracción XIX, dispone que los límites de las 
remuneraciones de los servidores públicos de la Federación se señalan en el Anexo 
23 de ese Decreto y en el Tomo IX de ese Presupuesto de Egresos; asimismo el 
artículo 13, fracción III, inciso i) establece que la remuneración total anual autorizada 
a la Comisionada Presidenta de la COFECE, se presenta en el Anexo 23.10. Ramo 
41: Comisión Federal de Competencia Económica; 

 
Décimo quinto. Que la Cámara de Diputados aprobó, en el PEF 2024, las 

remuneraciones fijadas como parte de los anexos 23.10.1.A. LÍMITES MÍNIMOS Y 
MÁXIMOS DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (NETOS MENSUALES) (pesos), 
23.10.1.B. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN LA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (BRUTOS MENSUALES) (pesos), 
23.10.2. REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA COMISIONADA PRESIDENTA 
DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 2024 (pesos) y 
23.10.3. LÍMITES DE PERCEPCIÓN EXTRAORDINARIA TOTAL EN LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (NETOS ANUALES) 
(pesos); 

 
Décimo sexto. Que con base en lo anterior, en ejercicio de la autonomía 

presupuestaria descrita, al alza de la tasa de inflación anual y con la finalidad de 
fortalecer y garantizar la atracción y retención del talento, atendiendo a los límites 
aprobados en los anexos 23.10.1.A., 23.10.1.B y 23.10.2 del PEF2024, la 
Comisión actualizó las percepciones contenidas en el tabulador de sueldos y 
salarios para la totalidad del personal de la COFECE, considerando una 
actualización del 2.5%, de conformidad con lo establecido en los artículos 
65, fracciones I y II y 66 de la LFPRH.; y 

 
 
Décimo séptimo. Que es necesario regular el otorgamiento de las 

remuneraciones y prestaciones que se deberán cubrir a las personas servidoras 
públicas de la Comisión, en congruencia con lo previsto en el artículo 127 de la 
Constitución y en el artículo 21 del PEF2024. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 
 

ACUERDA 
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Primero. Aprobar las estructuras ocupacionales de la COFECE, las cuales se 
integran por cuatrocientas ochenta y un plazas de estructura y dieciocho de carácter 
eventual, conforme se detalla en el Anexo 1. 

 
Segundo. Emitir el Manual que regula las remuneraciones de las personas 

servidoras públicas de la Comisión Federal de Competencia Económica; en 
atención a los Antecedentes 4 y 5 y Considerandos Sexto y Séptimo del presente 
Acuerdo, y de acuerdo con el artículo 21 del PEF2024, conforme a lo siguiente: 

 
Objeto y Definiciones 

 
Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las 

disposiciones generales para regular el otorgamiento de las remuneraciones y 
prestaciones de las personas servidoras públicas de la COFECE. 

 
Toda remuneración será equivalente a un trabajo semejante, sin distinguir edad, 

sexo o condiciones físicas de las personas servidoras públicas. 
 
Artículo 2.- Las definiciones previstas en el artículo 2 de la LFPRH serán 

aplicables en el presente Manual. Adicionalmente, y con relación al último párrafo 
de dicho artículo, se entenderá por: 

 
I. COFECE o Comisión: Comisión Federal de Competencia Económica; 
II. Compensación garantizada: La remuneración complementaria al sueldo 

base tabular, que se cubre a las personas servidoras públicas que 
corresponda y que se integra a los sueldos y salarios. Esta remuneración 
no forma parte de la base de cálculo para determinar las prestaciones 
básicas, así como las cuotas y aportaciones de seguridad social, salvo 
aquellas que en forma expresa determinen las disposiciones aplicables; 

III. DGA: Dirección General de Administración de la Comisión; 
IV. DERHyGT: Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos y Gestión de 

Talento; 
V. Instituto o ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado; 
VI. Ley del ISSSTE: La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado; 
VII. Manual: El manual que regula las remuneraciones de las personas 

servidoras públicas de la COFECE; 
VIII. Órgano de Gobierno o Pleno: Es el órgano supremo de decisión de la 

Comisión, integrado por siete Comisionados, incluyendo a la Comisionada 
Presidenta; 
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IX. Personas servidoras públicas: Personas físicas al servicio de la 
Comisión, que formalmente desempeñan un empleo, cargo o comisión en 
virtud de un nombramiento expedido para ocupar una plaza de estructura 
o eventual dentro de la misma; 

X. Remuneración o Remuneraciones: Todas las percepciones ordinarias 
y/o extraordinarias, en efectivo o en especie, incluyendo aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones y cualquier otra, que reciban las personas 
servidoras públicas en los términos de este Manual y de la legislación 
laboral; con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación 
que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje 
en actividades oficiales; 

XI. Sueldo base tabular: Los importes que se consignan en el Tabulador de 
sueldos y salarios, que constituyen la base de cálculo aplicable para 
computar las prestaciones, cuotas y aportaciones por concepto de 
seguridad social; 

XII. Salario: Retribución que debe pagar la Comisión al personal por su trabajo 
y consiste en un pago mensual fijo establecido en el Tabulador de sueldos 
y salarios que debe cubrirse en periodos no mayores a 15 días naturales; 

XIII. Tabulador de sueldos y salarios: Instrumento que representa los valores 
monetarios con los que se identifican los importes por concepto de sueldos 
y salarios en términos mensuales, que son aplicables a un puesto 
determinado; y 

XIV. Unidades Administrativas: Son aquellas que componen la estructura de 
la clave presupuestaria para efectos del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Comisión y, que se establecen en las fracciones I, II, III, IV 
y VII del artículo 4 del Estatuto Orgánico de la Comisión; así como, 
las Direcciones Generales Operativas, de Coordinación, de 
Administración, de Asuntos Contenciosos y de Mercados Digitales. Dichas 
Unidades están obligadas a responder sobre los recursos 
humanos, materiales y financieros que solicitan para el cumplimiento del 
objetivo y misión de la Comisión. 
 

Ámbito de aplicación 
 

Artículo 3.- El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria 
para las personas servidoras públicas de la COFECE. 

 
Artículo 4.- Quedan sujetos a la aplicación del Manual las Remuneraciones de 

los siguientes tipos de personal: 
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I.     Operativo y Enlace: que comprende a las personas servidoras públicas que 
realizan labores de apoyo, técnicas o administrativas. 

II.     De mando, que comprende los puestos de: 
a)   Mando Medio: de Jefatura de Área a Dirección Ejecutiva, y 
b)   Mando Superior: que comprende la persona Comisionada Presidenta, 

Comisionados, Titulares de Unidad y Directores Generales. 
 

De conformidad con el segundo párrafo del artículo 50 de la LFCE, el personal 
de la COFECE será considerado como trabajadores de confianza debido a la 
naturaleza de las funciones que la COFECE desempeña. 

 
En el Anexo 2 del Manual se presenta el Tabulador de sueldos y salarios 

aplicable a las personas servidoras públicas de la COFECE. 
 
Artículo 5.- El Pleno podrá aprobar o modificar en cualquier momento las 

disposiciones que regulen en forma complementaria el otorgamiento de las 
percepciones ordinarias y, en su caso, extraordinarias de las personas servidoras 
públicas de la COFECE. 

 
De igual manera, el titular de la DGA podrá autorizar modificaciones a los 

puestos, así como a las estructuras y plantillas de personal, sujetándose al techo 
presupuestal aprobado por la Cámara de Diputados, siempre que se trate de 
movimientos compensados, o deriven de movimientos previstos en los 
Lineamientos Específicos en Materia de Planeación de la Fuerza Laboral y 
Estructura Orgánica de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

 
En este sentido y de conformidad con la disponibilidad presupuestal del ejercicio 

y la normatividad aplicable, el titular de la DGA podrá autorizar la ocupación de 
plazas de carácter eventual, para desempeñar o realizar obras, estudios, 
proyectos, actividades extraordinarias y/o trabajos determinados. Su nombramiento 
es por tiempo determinado y en ningún caso podrá exceder el 31 de diciembre de 
2024. 

 
Artículo 6.- Se excluye de la aplicación del Manual a las personas físicas 

contratadas para prestar servicios profesionales bajo el régimen de honorarios. 
 
Artículo 7.- La aplicación del Manual será responsabilidad de la DGA, a través 

de la DERHyGT y de la Dirección Ejecutiva de Presupuesto y Finanzas en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

 
Disposiciones generales 
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Artículo 8.- Las remuneraciones y prestaciones de los Mandos Superiores, 
quedarán reguladas de acuerdo con lo establecido en el artículo 127, fracción III de 
la Constitución. 

 
Artículo 9.- La Remuneración de una persona servidora pública no podrá ser 

igual o mayor a la de su superior jerárquico, salvo que el excedente sea 
consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, o que sea un puesto 
técnico calificado o por especialización en su función. 

 
Artículo 10.- Las Remuneraciones de las personas servidoras públicas se 

regulan por las disposiciones de este Manual, así como por aquella otra 
normatividad que para tales efectos emita, en su caso, el Pleno. 

 
Artículo 11.- En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar prestaciones por el 

mismo concepto, independientemente de su denominación, que impliquen un doble 
beneficio, salvo aquellos casos debidamente justificados por la DGA, que permitan 
la atención de eventos ocasionados por causas de fuerza mayor, caso fortuito o 
situaciones de emergencia, para salvaguardar el bienestar e integridad de las 
personas servidoras públicas de la Comisión. 

 
Artículo 12.- Las jubilaciones, pensiones, liquidaciones por servicios prestados 

y los préstamos o créditos, no formarán parte de la remuneración, cuando se 
encuentren previstas por la Ley del ISSSTE. 

 
Artículo 13.- Las remuneraciones se integran por las percepciones ordinarias y/o 

extraordinarias, agrupadas en los siguientes conceptos: 
 
I.     Percepciones ordinarias: 

a.   En numerario, que comprende: 
1.     Sueldos y salarios: 

i.     Sueldo base tabular; y 
ii.     Compensación garantizada. 

2.     Prestaciones que se clasifican: 
i.     Por mandato de ley; y 
ii.     Por acuerdo del Pleno, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 
b.   En especie. 
 

II.     Percepciones extraordinarias, que consisten en: 
a. Premios, estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos 

equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a las 
personas servidoras públicas, condicionados al cumplimiento de 
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compromisos de resultados sujetos a evaluación, en los términos de las 
disposiciones aplicables; y 

b. Otras percepciones de carácter excepcional autorizadas de conformidad 
a las disposiciones aplicables. 

Artículo 14.- Corresponde al Pleno la aprobación y emisión del Tabulador de 
sueldos y salarios aplicables a las personas servidoras públicas de mando, enlace 
y operativos, así como las modificaciones a éste. 

 
Artículo 15.- El Tabulador de sueldos y salarios se presenta en el Anexo 2 

de este Manual y se aplicará considerando los siguientes criterios: 
 
I. El importe de la percepción ordinaria bruta mensual que se otorgue a las 

personas servidoras públicas por concepto de sueldos y salarios estará 
integrada por el sueldo base tabular y, la compensación garantizada; 

II. En ningún caso la percepción ordinaria bruta mensual deberá rebasar los 
montos que se consignen en el Tabulador de sueldos y salarios, ni 
modificar la composición establecida en los mismos para el sueldo base 
tabular y la compensación garantizada, y 

III. El otorgamiento del aguinaldo o gratificación de fin de año que 
corresponda a las personas servidoras públicas se sujetará a los términos 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, así como de 
los criterios establecidos en el presente Manual; 

Prestaciones 
 

Artículo 16.- La Comisión, en ejercicio de su autonomía y con base en los 
principios de eficiencia, eficacia y transparencia previstos en el artículo 5, fracción I, 
inciso b) de la LFPRH otorgará a las personas servidoras públicas, las prestaciones 
establecidas en el presente Manual. 

 
A. Prestaciones por Mandato de Ley 

Artículo 17.- La remuneración incluye dentro del esquema de prestaciones, las 
aportaciones por concepto de seguridad social y de ahorro para el retiro que la 
Comisión realiza a favor de las personas servidoras públicas que prestan sus 
servicios a ésta, en términos de las disposiciones aplicables. 

 
Artículo 18.- Las prestaciones previstas para las personas servidoras públicas 

de la COFECE son las siguientes: 
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I. La prima quinquenal, es una prestación que se otorgará en razón de la 
antigüedad, por cada 5 años de servicios efectivamente prestados hasta 
llegar a veinticinco años. Esta prestación se entregará conforme a lo 
siguiente: 

Importe Mensual 
en Pesos Antigüedad 

160 De 5 a menos de 10 años 

185 De 10 a menos de 15 años 

235 De 15 a menos de 20 años 

260 De 20 a menos de 25 años 

285 De 25 años en adelante 

   
      Para efectos de la asignación o pago de la prima quinquenal por años de 

servicios, el tiempo de servicios se acreditará mediante la exhibición de 
hojas únicas de servicio en original o copia certificada que al efecto expida 
la dependencia, entidad, u órgano constitucional autónomo. Los años de 
servicio se computarán sin considerar el tiempo correspondiente a faltas 
injustificadas, suspensión y licencias sin goce de sueldo; 

 
II. La prima vacacional, que equivale a 10 días de sueldo base tabular, para 

cada uno de los dos periodos vacacionales a que tenga derecho, que se 
otorgará a las personas servidoras públicas en dos exhibiciones.  

En caso de que la persona servidora pública se separe de su cargo antes 
de cumplir con el periodo de seis meses, no tendrá derecho al pago de la 
prima vacacional. Esta prestación no está sujeta a su pago proporcional, en 
el caso de que no cumpla con el requisito de temporalidad. 
 
Las personas servidoras públicas con más de seis meses de servicio 
ininterrumpido en la Comisión o en cualquier entidad cuyas relaciones 
laborales se rijan por el apartado B del artículo 123 Constitucional, tendrán 
derecho a disfrutar de, al menos, 20 días hábiles de vacaciones al año, los 
cuales deberán coincidir con los periodos de suspensión de labores 
definidos por el Pleno en el "Acuerdo mediante el cual la Comisión Federal 
de Competencia Económica da a conocer el calendario anual de labores 
para el año dos mil veinticuatro y principios de dos mil veinticinco". 
 
Cuando por necesidades de la Comisión una persona servidora pública no 
pueda disfrutar del período vacacional, disfrutará de éste una vez que haya 
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desaparecido la causa que impidió su disfrute, previa justificación y 
autorización del Titular de la Unidad Administrativa o del Director General, 
sin que proceda acumulación de periodos. En caso de que la persona 
servidora pública no haya podido disfrutar del periodo vacacional, no podrá 
ser compensado con Remuneración alguna. 

 
III. Un aguinaldo anual, que recibirán las personas servidoras públicas por un 

monto equivalente de al menos 40 días de sueldo base tabular, sin 
deducción alguna, que podrá cubrirse en un 50% (cincuenta por ciento) 
antes del quince de diciembre de dos mil veinticuatro y el 50% (cincuenta 
por ciento) restante, a más tardar, el quince de enero de dos mil veinticinco. 

Artículo 19.- Cuando alguna persona servidora pública fallezca y tuviere cuando 
menos una antigüedad de 6 meses, los familiares o quienes se hagan cargo de los 
gastos de inhumación recibirán el importe de cuatro meses de las percepciones 
ordinarias por concepto de sueldos y salarios que estuviere percibiendo en la fecha 
del deceso. 

 
B. Prestaciones por aprobación del Pleno 

Artículo 20.- La Comisión otorgará una gratificación de fin de año con base en 
la compensación garantizada, a las personas servidoras públicas de mando y 
enlace por un monto equivalente de al menos 40 días, sin deducción alguna, que 
podrá cubrirse en un 50% (cincuenta por ciento) antes del quince de diciembre de 
dos mil veinticuatro y el 50% (cincuenta por ciento) restante, a más tardar, el quince 
de enero de dos mil veinticinco. 

 
Artículo 21.- Los seguros se otorgan con el fin de coadyuvar a la estabilidad 

económica, seguridad y bienestar de las personas servidoras públicas. 
 

Las condiciones que de manera general se encuentran establecidas en los 
seguros de personas, que otorga como una prestación la COFECE a las personas 
servidoras públicas, aplican a la totalidad de los integrantes de la colectividad o del 
grupo asegurado. 

 
Artículo 22.- El seguro de vida institucional tiene por objeto cubrir únicamente 

los siniestros por fallecimiento o por incapacidad total, invalidez o incapacidad 
permanente total, de conformidad con las disposiciones aplicables. Este seguro se 
encuentra consolidado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
La suma asegurada básica será el equivalente a 40 meses de percepción 

ordinaria bruta mensual y la prima correspondiente será cubierta por la COFECE. 
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La suma asegurada básica podrá incrementarse por voluntad expresa de la 
persona servidora pública y con cargo a su percepción, mediante descuento en 
nómina. Las opciones para incremento de la suma asegurada serán de 34, 51 o 68 
meses de percepción ordinaria bruta mensual. 

 
Aquellas personas servidoras públicas que, con motivo de incapacidad total, 

invalidez o incapacidad permanente total, hayan cobrado la suma asegurada 
correspondiente y se reincorporen a laborar en la Comisión, sólo serán sujetos del 
otorgamiento del seguro de vida institucional con una cobertura por fallecimiento, 
sin el beneficio de la incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total. 

 
 Los contratos o las pólizas del seguro de vida institucional con beneficios 

adicionales sólo podrán considerar incapacidad total, invalidez o incapacidad 
permanente total. 

 
Artículo 23.- El seguro colectivo de retiro se otorga en favor de las personas 

servidoras públicas que causen baja de la Comisión y se ubiquen en los años de 
edad y de cotización al ISSSTE, con el propósito de hacer frente a las 
contingencias inherentes a la separación del servicio público. 

 
Para el otorgamiento de esta prestación, el pago de la prima correrá a cargo de 

la persona servidora pública y por parte de la COFECE. 
 
Cuando por el comportamiento de la siniestralidad se requiera modificar lo antes 

señalado, corresponderá a la DGA realizar los trámites necesarios para su ajuste. 
 
En el caso de las personas servidoras públicas que hayan optado o ingresado 

bajo el sistema de pensiones basado en cuentas individuales a que se refiere la Ley 
del ISSSTE, la suma asegurada se otorgará conforme a lo establecido en el Anexo 
3 del presente Manual. 

 
En el supuesto de las personas servidoras públicas que hayan optado por el 

sistema de pensiones previsto en el artículo décimo transitorio del Decreto por el 
que se expide la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se otorgará conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Manual. 

 
Artículo 24.- En caso de contar con suficiencia presupuestal, se podrá otorgar 

un seguro de responsabilidad patrimonial y asistencia legal a las personas 
servidoras públicas de la COFECE que por la naturaleza de sus funciones así lo 
requieran, el cual tiene por objeto prestar la asistencia y defensa legal a 
las personas servidoras públicas, a través del pago de honorarios, gastos judiciales 
o cualquier otra erogación, para enfrentar denuncias, demandas o cualquier tipo de 
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procedimiento que se deriven del ejercicio de sus atribuciones, funciones o 
actividades en la COFECE. 

 
Para tales efectos la COFECE, llevará a cabo la contratación de un seguro de 

responsabilidad y asistencia legal en beneficio de las personas servidoras públicas, 
que proporcione cobertura, con motivo de responsabilidad corporativa de gestión y 
responsabilidad profesional; con la posibilidad de que las personas servidoras 
públicas puedan potenciar dicho seguro para adquirir una cobertura de 
responsabilidades jurídicas adicionales. 

 
La potenciación a que se hace referencia en el párrafo anterior, podrá hacerla por 

voluntad expresa de la persona servidora pública y con cargo a su percepción, 
mediante descuento en nómina. 

 
Artículo 25.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de $785.00 

(setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.) mensuales al personal de mando, 
enlace y operativo. 

 
Artículo 26.- Con el fin de coadyuvar al bienestar de las familias de las personas 

servidoras públicas de la COFECE, se otorgarán mensualmente vales de despensa 
por un monto de $2,800.00 (dos mil ochocientos pesos 00/100 M.N.). 

 
Artículo 27.- Sujeto a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 2024, la 

Comisión podrá otorgar un apoyo parcial o total al Personal que consuma sus 
alimentos en el comedor en las instalaciones de la Comisión, en los términos que 
establezca la DGA. 

 
Dicho apoyo podrá ser cubierto con cargo a los ingresos excedentes del ejercicio, 

previo cumplimiento de la normativa aplicable, y no se considerará como ordinario 
en términos del Manual, toda vez que el Personal puede optar o no por hacer uso 
del comedor en las instalaciones de la Comisión. 

 
Artículo 28.- La Comisión, con la finalidad de promover el cuidado y la salud del 

personal, podrá cubrir a las personas servidoras públicas exámenes médicos 
generales una vez por año. La DGA definirá las modalidades para su otorgamiento, 
respetando en todo momento la disponibilidad presupuestal. 

 
Artículo 29.- Con independencia de los servicios y/o prestaciones que deriven 

del régimen de seguridad social y con la finalidad de promover el bienestar, así 
como la calidad de vida del Personal, la Comisión apoyará al Personal que 
demuestre documentalmente tener hijos en edad de lactancia o preescolar, con el 
pago de la inscripción y colegiaturas del servicio de guardería y/o preescolar. 
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El Personal tendrá derecho a recibir el servicio de guardería y/o preescolar para 

un máximo de dos hijas o hijos y hasta por los montos autorizados para cada uno 
de ellos, de conformidad con los criterios que emita la DGA. 

 
Artículo 30.- La Comisión otorgará una ayuda para anteojos al Personal que 

acredite la necesidad de su uso. El monto y características de este apoyo serán 
determinados por la DGA, y se podrá otorgar sólo una vez cada dos años. 

 
La solicitud de pago deberá presentarse ante la DERHyGT, acompañada de la 

factura de los anteojos adquiridos y la receta del oftalmólogo o la graduación del 
optometrista. 

 
Artículo 31.- En el caso de las prestaciones al personal operativo, se otorgarán 

mensualmente, por los siguientes conceptos: 
 

I.    Previsión social múltiple, por la cantidad de $585.00 (quinientos ochenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.); 

II.   Ayuda de servicios, por el importe de $565.00 (quinientos sesenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.), y 

III.   Compensación por desarrollo y capacitación, por la suma de $1,600.00 (mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.). 

 
Percepciones extraordinarias 

 
Artículo 32.- El Pleno podrá autorizar el otorgamiento de percepciones 

extraordinarias por concepto de estímulos al desempeño destacado o 
reconocimientos a la antigüedad o incentivos similares, a favor de las personas 
servidoras públicas. Asimismo, podrá otorgar un estímulo económico y/o en especie 
extraordinario por el cumplimiento de los objetivos que para tal efecto establezca el 
Pleno de la Comisión, siempre y cuando no rebasen los límites de percepciones 
establecidos, sujeto a la disponibilidad presupuestaria. 

 
Artículo 33.- La Comisión otorgará prestaciones adicionales al personal 

operativo, y en su caso al personal de Enlace y mandos medios conforme a lo 
establecido en el Anexo 6 del presente Manual. 

 
Medida de Fin de Año 

 
Artículo 34.- Como medida de fin de año, la COFECE otorgará vales de 

despensa a las personas servidoras públicas de nivel Operativo. 
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La medida de fin de año se otorgará a las personas servidoras públicas sujeto a 
la disponibilidad presupuestaria del ejercicio 2024 y de conformidad con los montos 
que establezca la DGA, a más tardar, el último día hábil de diciembre de 2024. 

 
Transparencia 

 
Artículo 35.- La información de cada uno de los niveles salariales relativa a las 

percepciones ordinarias y extraordinarias, tanto en numerario como en especie, 
autorizadas de conformidad con el Manual y sus disposiciones específicas, deberá 
sujetarse a lo dispuesto en la normativa de Transparencia y demás disposiciones 
aplicables en la materia. 

 
Artículo 36.- La Comisión deberá publicar en el portal de transparencia 

correspondiente el inventario de plazas o plantilla de plazas indicando los puestos 
y los niveles salariales autorizados que cuenten con plaza presupuestaria, de 
conformidad con la estructura ocupacional autorizada. 

 
Artículo 37.- Las Remuneraciones y el Tabulador de sueldos y salarios que 

correspondan a cada nivel salarial serán públicos. 
 

Interpretación 
 

Artículo 38.- La DGA, en términos de las disposiciones aplicables, cumplirá, para 
efectos administrativos, con el Manual y resolverá los casos no previstos, sin 
perjuicio de que el Pleno decida hacerlo. 

 
Artículo 39.- Corresponderá a la DGA y al Órgano Interno de Control, en el 

ámbito de sus respectivas atribuciones, la vigilancia del cumplimiento del Manual. 
 
Artículo 40.- Para aquellas personas servidoras públicas que cuenten con 

determinaciones o resoluciones emitidas por autoridad jurisdiccional competente 
respecto de la forma en que deben cubrirse sus remuneraciones, se estará a lo 
ordenado en cada resolución judicial, exceptuando aquellos conceptos y rubros de 
pago o prestaciones de este Acuerdo que les resulten más favorables. 

 
Transitorios 

 
Primero. Se abroga el “ACUERDO por el que se emite el Manual que regula las 

remuneraciones de las personas servidoras públicas, y por el que se aprueba la 
estructura ocupacional de la Comisión Federal de Competencia Económica”, 
publicado en el DOF el veintitrés de enero de dos mil veintitrés, así como el 
“ACUERDO por el que se modifica la vigencia del Manual que regula las 
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remuneraciones de las personas servidoras públicas, y por el que se aprueba la 
estructura ocupacional de la Comisión Federal de Competencia Económica”, 
publicado en el DOF el veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés. 

 
Segundo. Este Acuerdo entrará en vigor a partir del primero de enero de dos mil 

veinticuatro y deberá publicarse en la página de internet de la Comisión, sin perjuicio 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación en términos del artículo 21 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 

 
Tercero. La estructura ocupacional, el Tabulador de sueldos y salarios, así como 
las demás prestaciones y percepciones contenidos en el Manual, se regirán por lo 
siguiente: 

 
I. Se autoriza a la DGA a llevar a cabo las acciones necesarias para que, con 

base en los resultados del estudio de planeación a que se refiere el artículo 
19, fracción I de las Disposiciones Generales; y de conformidad con los 
artículos 54, Décimo y Décimo Segundo transitorios del mismo 
ordenamiento, aplique el sistema de valuación de puestos que permita 
ubicar, de manera gradual, atendiendo a la disponibilidad presupuestal y la 
normatividad aplicable, los puestos conforme a su valuación en la banda 
salarial que le corresponda en el Tabulador de Sueldos y Salarios establecido 
en el presente Manual; 
 
De igual forma, y derivado de lo anterior, llevar a cabo, en su caso, los 
movimientos de promoción horizontal que resulten aplicables.  
 
La ubicación de los Puestos en la banda salarial respectiva no deberá afectar 
de manera negativa a ninguna persona servidora pública. 
 

II. Se autoriza a la DGA para que realice los ajustes correspondientes a fin de 
que el grupo, categoría y grado de los puestos transitorios, queden alineados 
con las nuevas categorías y grados que establece el Tabulador aprobado en 
este Acuerdo, la homologación que se realice no deberá afectar de manera 
negativa a ninguna persona servidora pública, siempre que exista suficiencia 
presupuestal. 

 
Cuarto. Todas las referencias al tabulador que se hacen en las Disposiciones 

Generales, se entenderán hechas al Tabulador de sueldos y salarios contenido en 
el Anexo 2 del presente Manual. 

 
Quinto. El presente Acuerdo se aprueba sin perjuicio de las resoluciones 

emitidas por el Poder Judicial de la Federación por Controversias Constitucionales 
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o en los diversos juicios de amparo promovidos por distintas personas servidoras 
públicas de la Comisión, en los que se encuentre vinculada esta COFECE, y 
respecto de los cuales, se autoriza a la DGA la afectación de las partidas 
presupuestarias del capítulo de servicios personales, que correspondan a sueldos 
y compensación y del capítulo de servicios generales, para cumplir con los pagos 
que correspondan a las demás prestaciones. Esto, en el entendido que el presente 
Acuerdo aplicará a dichas personas servidoras públicas de la Comisión respecto de 
aquellos conceptos y rubros que les resulten más favorables. 

 
 
Publíquese. Así lo acordó, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión, 

en la sesión de mérito, con fundamento en los artículos citados a lo largo del 
presente Acuerdo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafos 
decimocuarto y vigésimo, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, ante la fe del Secretario Técnico, quien 
actúa con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18 y 20 fracciones XXVI, XXVII 
y LVI, del Estatuto. 

  

Andrea Marván Saltiel 
Comisionada Presidenta 

 
 

Alejandro Faya Rodríguez 
Comisionado 

José Eduardo Mendoza Contreras 
Comisionado 

 
 

Ana María Reséndiz Mora 
Comisionada 

 
 

Brenda Gisela Hernández Ramírez 
Comisionada 

 
 

Giovanni Tapia Lezama 
Comisionado 

 
 

Rodrigo Alcázar Silva 
Comisionado 

Fidel Gerardo Sierra Aranda 
Secretario Técnico 
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Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

COMISIONADA PRESIDENTA CP 1 1 0 275,836 221,183 54,653 8,130 11,358 3,450 697 31,018 3,310,031

COMISIONADO CM 6 6 0 274,800 220,415 54,385 8,130 10,843 3,438 697 31,276 19,785,588

TITULAR DE UNIDAD TU 3 3 0 273,150 219,120 54,030 8,130 10,354 3,418 697 31,430 9,833,386

DIRECCIÓN GENERAL DG 15 13 2 246,366 196,480 49,886 8,130 9,890 3,065 697 28,103 44,345,857

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE1A - DE2D 48 48 0 143,208 208,899 109,174 164,765 34,035 44,134 8,130 8,130 8,611 9,449 1,703 2,570 697 697 14,893 23,287 97,250,165

COORDINACIÓN GENERAL CG1A - CG2E* 117 112 5 86,981 148,675 65,230 115,338 21,751 33,337 4,779 6,827 5,293 7,103 1,018 1,799 425 591 10,236 17,016 135,866,648

SUBCOORDINACIÓN GENERAL SG1A - SG2D 150 145 5 59,565 80,540 43,915 61,352 15,650 19,188 3,011 3,345 3,731 4,026 685 957 282 309 7,942 10,551 115,145,813

JEFATURA DE ÁREA JA1A - JA2D 52 49 3 39,166 50,760 27,493 37,336 11,674 13,424 2,203 2,203 3,016 3,016 429 582 216 216 5,810 7,407 25,721,924

ENLACE EN1A - EN2D 75 69 6 24,987 35,058 15,614 24,164 9,374 10,894 2,059 2,059 2,889 2,889 244 377 204 204 3,978 5,365 27,994,835

OPERATIVO OP1A - OP1D 14 14 0 21,529 24,117 9,767 11,909 11,762 12,207 2,388 2,496 5,582 5,678 152 186 231 240 3,408 3,608 3,989,512

TOTAL 481 460 21 375,437 1,618,200 271,192 1,272,061 104,245 346,139 22,570 57,582 29,123 74,607 4,231 19,844 2,055 5,045 46,266 189,060 483,243,760

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

COORDINACIÓN GENERAL CG1A - CG2D 2 2 0 86,981 148,675 65,230 115,338 21,751 33,337 4,779 6,827 5,293 7,103 1,018 1,799 425 591 10,236 17,016 2,518,969

SUBCOORDINACIÓN GENERAL SG1A - SG2D 8 8 0 59,565 80,541 43,915 61,352 15,650 19,188 3,011 3,345 3,731 4,026 685 957 282 309 7,942 10,551 5,976,620

JEFATURA DE ÁREA JA1A - JA2D 1 1 0 39,166 50,760 27,493 37,336 11,674 13,424 2,203 2,203 3,016 3,016 429 582 216 216 5,810 7,407 469,997

ENLACE EN1A - EN2D 7 7 0 24,987 35,058 15,614 24,164 9,374 10,894 2,059 2,059 2,889 2,889 244 377 204 204 3,978 5,365 2,282,495

TOTAL 18 18 0 210,700 315,033 152,251 238,189 58,449 76,844 12,052 14,434 14,930 17,035 2,375 3,716 1,127 1,320 27,966 40,338 11,248,081

Fondos y 

Seguros de 

Ahorro para el 

Retiro

Condiciones de 

trabajo, y otras 

remuneraciones

1) Con corte al 1° de enero de 2024, la Comisión Federal de Comptencia Económica no cuenta con contratos bajo el régimen de honorarios.

ANEXO 1

Costo Total 

Anual

Estructura ocupacional de la Comisión Federal de Competencia Económica para el ejercicio fiscal 2024
De conformidad con lo establecido en los artículos 3, segundo y tercer párrafo, 5, fracción I, inciso b) y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se expide la estructura ocupacional al 1° de enero de 2024 que contiene la 

integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la desagregación de la plantilla total, en el que se identifican todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorgan con base en las 

disposiciones emitidas, así como la totalidad de las plazas vacantes con que se cuenta, para dar adecuada observancia a lo dispuesto en el artículo 21, segundo párrafo, del PEF 2024. 

Total Sueldos y Salarios

PRESTACIONES

Total Seguridad Social

Medidas de 

Protección al 

Salario

Percepciones Ordinarias Brutas Mensuales

Estructura ocupacional eventual de la Comisión Federal de Competencia Económica para el ejercicio fiscal 2024

* El Nivel CG2E es transitorio, en términos de lo establecido en la fracción II del artículo tercero transitorio del presente Manual.

Percepciones Ordinarias Brutas Mensuales

Costo Total 

Anual Totales Ocupadas Vacantes

Total Sueldos y Salarios

PRESTACIONES

Total Seguridad SocialGrupo Jerárquico Niveles

Plazas Eventuales

Medidas de 

Protección al 

Salario

Seguros a las 

Personas

De conformidad con lo establecido en los artículos 3, segundo y tercer párrafo, 5, fracción I, inciso b) y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se expide la estructura ocupacional de carácter eventual, al 1° de

enero de 2024 que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la desagregación de la plantilla total, en el que se identifican todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad

social que se otorgan con base en las disposiciones emitidas, así como la totalidad de las plazas vacantes con que se cuenta, para dar adecuada observancia a lo dispuesto en el artículo 21, segundo párrafo, del PEF 2024. 

 Totales Ocupadas Vacantes
Grupo Jerárquico Niveles

Plazas

Seguros a las 

Personas

Fondos y 

Seguros de 

Ahorro para el 

Retiro

Condiciones de 

trabajo, y otras 

remuneraciones
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ANEXO 2

GRUPO GRADO NIVEL
 SUELDO 

BASE 

 COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA 

 TOTAL 

PERCEPCIÓN 

COMISIONADA PRESIDENTA CP 47,238.59    173,944.50         221,183.09          

COMISIONADO(A) CM 44,876.66    175,538.15         220,414.81          

TITULAR DE UNIDAD TU 42,632.84    176,486.72         219,119.56          

DIRECCIÓN GENERAL DG 40,501.19    155,978.87         196,480.06          

D 38,476.13    126,289.35         164,765.48          

C 38,476.13    120,895.57         159,371.70          

B 38,476.13    111,109.21         149,585.34          

A 38,476.13    101,940.41         140,416.54          

D 34,628.52    97,197.84           131,826.36          

C 34,628.52    89,149.74           123,778.26          

B 34,628.52    81,609.54           116,238.06          

A 34,628.52    74,545.15           109,173.67          

E* 27,702.82    87,634.84           115,337.66          

D 27,702.82    71,621.52           99,324.34            

C 27,702.82    65,779.12           93,481.94            

B 27,702.82    60,295.14           87,997.96            

A 27,702.82    55,147.61           82,850.43            

D 19,391.96    57,555.58           76,947.54            

C 19,391.96    54,091.39           73,483.35            

B 19,391.96    49,834.30           69,226.26            

A 19,391.96    45,838.39           65,230.35            

D 13,574.38    47,778.05           61,352.43            

C 13,574.38    44,887.03           58,461.41            

B 13,574.38    42,140.81           55,715.19            

A 13,574.38    39,532.14           53,106.52            

D 12,216.94    38,411.55           50,628.49            

C 12,216.94    36,057.64           48,274.58            

B 12,216.94    33,821.63           46,038.57            

A 12,216.94    31,697.61           43,914.55            

D 8,937.45      28,398.16           37,335.61            

C 8,937.45      26,163.80           35,101.25            

B 8,937.45      24,745.84           33,683.29            

A 8,937.45      23,391.48           32,328.93            

D 8,937.45      22,097.89           31,035.34            

C 8,937.45      20,862.36           29,799.81            

B 8,937.45      19,682.23           28,619.68            

A 8,937.45      18,555.06           27,492.51            

D 8,354.78      15,808.75           24,163.53            

C 8,354.78      14,294.27           22,649.05            

B 8,354.78      12,889.88           21,244.66            

A 8,354.78      11,587.58           19,942.36            

D 8,354.78      10,379.95           18,734.73            

C 8,354.78      9,260.11             17,614.89            

B 8,354.78      8,221.68             16,576.46            

A 8,354.78      7,258.73             15,613.51            

D 8,529.57      3,379.72             11,909.29            

C 8,500.34      2,643.74             11,144.08            

B 8,178.81      2,258.36             10,437.17            

A 8,091.08      1,676.09             9,767.17              

Vigencia a partir del 1 de enero de 2024

Tabulador de Sueldos y Salarios 2024

OPERATIVO

ENLACE

JEFATURA DE ÁREA

SUBCOORDINACIÓN GENERAL

JA2

EN1

EN2

OP1

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE

DE1

DE2

CG1

CG2

* Nivel transitorio, en términos de lo establecido en la fracción II del artículo tercero transitorio del presente

Manual.

Nota: De conformidad con lo establecido en los artículos 19, fracción I, 54, Décimo y Décimo Segundo

Transitorio de las Disposiciones Generales, el Tabulador de Sueldos y Salarios incorporará el puntaje derivado

de la aplicación del sistema de valuación de puestos, que permita, sujeto a la disponibilidad presupuestal del

ejercicio y a la normatividad aplicable, ubicar a los puestos en la banda salarial del Grupo correspondiente.

SG2

COORDINACIÓN GENERAL

SG1

JA1
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Anexo 3 
Sumas aseguradas del Seguro de Retiro para los trabajadores que eligieron el sistema de pensiones 
basado en cuentas individuales para el año 2024 

Para recibir la suma asegurada equivalente al 100%, es decir $25,000.00 pesos, los trabajadores deberán 
cumplir con los requisitos establecidos para el cobro del seguro de retiro (de acuerdo con la póliza o contrato 
respectivo, según corresponda). Así como presentar original (para su cotejo), y copia simple de la Resolución 
de Pensión emitida por el Instituto (concesión de pensión), y copia simple del documento en el que el servidor 
público acredite el régimen de retiro elegido (cuenta individual). 

 

 

Anexo 4  

Sumas aseguradas del Seguro de Retiro para los trabajadores que eligieron el sistema de pensiones 
establecido en el artículo Décimo Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para el año 2024 

Los trabajadores que hubieren cotizado 30 años o más y tengan una edad mínima de 58 años, y las trabajadoras 
que hubieran cotizado 28 años o más y tengan una edad mínima de 56 años, tendrán derecho a una suma 
asegurada equivalente a $25,000.00 pesos.  
Los trabajadores que cumplan 60 años de edad o más y 15 años o más de cotización al Instituto, tendrán 
derecho a una suma asegurada de acuerdo a la siguiente tabla:  
 

Años de servicio y cotización al Instituto  Suma Asegurada (Pesos)  

15  $12,500.00  

16  $13,125.00  

17  $13,750.00  

18  $14,375.00  

19  $15,000.00  

20  $15,625.00  

21  $16,250.00  

22  $16,875.00  

23  $17,500.00  

24  $18,125.00  

25  $18,750.00  

26  $20,000.00  

27  $21,250.00  

28  $22,500.00  

29  $23,750.00  

  

 
 
Los trabajadores que se separen voluntariamente del servicio a los 65 años de edad o más y hayan cotizado al 
Instituto por un mínimo de 10 años, tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a la siguiente tabla:  
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Edad  Suma Asegurada  

(Pesos)  

65 o más  $12,500.00  

 

 

 

Anexo 5  
Seguros de Personas    

Seguro  Descripción  
Personal 
operativo  

Personal de 
mando y enlace  

De vida  Suma asegurada básica de 40 meses de la 
percepción ordinaria bruta mensual. 

Todos los 
niveles 

EN1A hasta CP1 

De retiro  
Pago único de $12,500.00 pesos y hasta 
$25,000.00 pesos, de acuerdo a los años de edad 
y cotización de la persona servidora pública 

Todos los 
niveles 

EN1A hasta CP1 

De responsabilidad 
patrimonial y 

asistencia legal  
Sujeto a lo convenido en el contrato respectivo  EN1A hasta CP1 

 

 

Anexo 6  
   Prestaciones adicionales   

NO.  Concepto  Objetivo  Sujetos  Monto en pesos  Periodicidad  
Forma de 

pago  

1  
Estímulo al 
personal  

Resarcir a las 

personas 

servidoras 

públicas del 

grupo de 

tabulador 

operativo de 

algunos 

gastos 

derivados de 

ajustes a 

horarios de 

trabajo. 

Personas 
Servidoras 
Públicas 
del grupo 

del 
tabulador 
Operativo 

  

Mensual  
Efectivo (una 
exhibición)  

Categoría  Importe  

OP1A 300 

OP1B 430 

OP1C 460 

OP1D 500 
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2  
Ayuda para 

útiles 
escolares  

Apoyar la 

economía de 

las personas 

servidoras 

públicas del 

grupo del 

tabulador 

operativo, en 

gastos 

derivados del 

inicio del 

ciclo escolar. 

Personas 
Servidoras 
Públicas 
del grupo 

del 
tabulador 
Operativo 

3,695.00   Anual  

Efectivo (una 

exhibición), de  

conformidad 

con la 

disponibilidad 

presupuestaria  

3  
Estímulo 

por 
desempeño  

Incentivar a 

las personas 

servidoras 

públicas de la 

COFECE 

que acrediten 

los requisitos 

de 

elegibilidad 

para el 

otorgamiento 

en términos 

de las 

disposiciones 

normativas 

que resulten 

aplicables. 

Personas 
Servidoras 
Públicas 
de los 

grupos del 
tabulador 
Operativo, 
Enlace y 

de Mando 
Medio que 

se 
encuentren 
topados en 
su grupo 

4,000.00  Anual  
Vales, en una 
sola exhibición  

______________________  
 

 



 
 
 

 
 

Sello Digital No. Certificado Fecha

DmcvEhIHcvQ6iItgVZkV0mJXnuss90wT3iZcGx
L+z3LviVl9mK80nRezeSLTQB38RyEZCsRFIu
Vhcd2io1hF7usnh5S6WLDoNZrpNTc9Jk7ME5
h2YKTfW+uvv7h+2/W4NYhiu/IbHvLkmZ34fYKq
RWz5NND6fBuh88cZkONQUxYWvpu2+uLfTb
H3R7EQGoG+2nyd55aXML73+iOygl3SWpFz
WSBtluGJHYi0Q4I+tXxlcaT98FwJW1tps7IjBVJ
bQzQ73Wkob7AFLxAFgb+57ezVtPEnXmgH+A
p3VgTZEbqtvvng2yXnD/pVJrCIx/X0GxW8ydolx
hewh9Xv3Rj9Ig==

00001000000511731923 viernes, 5 de enero de 2024,06:35 p. m.
FIDEL GERARDO SIERRA ARANDA

BzNnpdJUUbjhr/ywYERG7KIH7wimkpVJh6G+
1O9mkfFRfWKnBKYyPfU4aLFcxhugHZPhxzrh
GewvIPGkHyL7r5EbjFbxp+bupNMixvtPqWasVl
9v8WCC3jkUCkONmloKdXG0A8DK4a8Vvbs4j
NUJU7Dso1c8UYTosqH8CME2RkjbCtq+szrs+
blaKwqKcku5ptStfXzzxeOwACdWPjhGsFStjRY
4DwS30BcxjPLYf+IGsX6xIvhzw+ljoLZAwFvF8v
e83dKIb7Zj1qRHSM/yvcHXAgh/FZGtyVFSwj+
C+UheZIqutwLm8BPN6oVj/Bo//ucEzO5Bz3JQ
wXrWrLhdHg==

00001000000703050164 viernes, 5 de enero de 2024,06:29 p. m.
BRENDA GISELA HERNANDEZ RAMIREZ

GWn8L5nL4xFOs3M740hn+RxeTnjg0Q1EeoM
7lNfDJGk6u2EFS1B1NfYFdVoHL2PVkelTraL7
RW0T9VfmPFG1IrFWsTqm1lepf9xkugN38pyR
gdlUwoLGPNQUDjNUkE00SUnIN8ptisAvwN0k
OtzNBeCpdiN5d9Ql6mmpvaCCrYzm0/U3ibbsxi
m4dumKKVyxq2NefVWF14UrUk7sE4Psl7zXB
W97U3lTVzGi2od1clJSOWet1n/WcptiLCfO8pW
sry4AflqCz8ucUIpVLgnonkuwTUa+kaqnHBWp
+qcG/VQA7VED+4E4Nmam3aRcLY/MZVkLqo
E0WhTP7Bw4i9tOgw==

00001000000512348861 viernes, 5 de enero de 2024,06:20 p. m.
ALEJANDRO FAYA RODRIGUEZ

ERue4L+KcN0hqEaLQBEYkndSqUFPYyFkO1
CpazC7jIEnmklGMavuLJIjJt6cckiiy2yWNFCfo8
Dle+jSoGuWWILyjm5NZZKjG/icSKWCZoFWoL
Ykwwp1CyFt1yaZo/qGsfYx5MqfXxUKtDq773P
7JvJEXs9dIRuuZIHPJhsa7hcDaIxr+98LaEGs2
7Vm67XcV74Y9bAnwVnmXsklD4TuYaeVGid9
GiJMXTwh/aLIXS2ZDWApZG9yuIyuIGe4huryb
XPIdHxeqGG1tkeadUpUytwOlKZuN6VkQIvDcIi
FP6XNfSxL8wkik8dlFbXXsveL3nWxGIh9lHML
BfkrWcPFgw==

00001000000503429096 viernes, 5 de enero de 2024,06:12 p. m.
JOSE EDUARDO MENDOZA CONTRERAS

kEIopC9YktMR5MZaxB4ELMQfTzUspTO2qQt3
zJ8kWEnh0fG+ZAYrb7zP2m6rzeih/kIAV/t7sbA
1VoxZef4Af4ZQdThR/JvVA164I61YgwCS2fdLq
+og2Znw54iZqoC6MgsJFjWWe58lYT2bUp7+Si
47XgdbUqkU9kIH3/M4U+2DdNpN5fKUkBznMl
T57Z3ggmkUdxYV8jGXMHYSsDTmtS4YVZ61
CUlEvO/gXnz0CwFutPQg3oumljBj8LBv3PILZZ
HcamDEn4yeXEdWlL2daD4khveF8lVVBVRrup
99/CY5v8F1RRHkvewST5CqpFkrRZ92lfA4//oji
7/BTPz5BA==

00001000000505536123 viernes, 5 de enero de 2024,05:05 p. m.
RODRIGO ALCAZAR SILVA

uthO4jtDxc16oPDqBXLC6Fnb2Nne+qYUCIXjCj
zhmC1Nxe4+oZVkem398+pzOs6R7rnLVb/QIf/
bz5AY7EEkUMFZrejliDooUNNHgn+oIcvpYRhr
hAjTmcP0GcFnyLNxJxKURI4LZAiYzTbfJzPcV
ZwNsFlSpKC+/F0G/FN62P5/DbhiNwAJP6Y/gG
U5vXWhRVhMq+oVcDgTqWdjZtAMSgtNIXB3w
P9pZQi/OYyMvS55kIxVhA3wqUZQ3Tw5cQHrK
/VBb4mVGq4+mX506dQuSPEq2wCYDS+q3/3
4mw5yu4qvy4RGcYUMIOR5ZB4dJM7uvKdN9
2Q2U7dariT0ieqTEw==

00001000000513723553 viernes, 5 de enero de 2024,04:32 p. m.
ANDREA MARVAN SALTIEL

NxAXoi1/T0BG73oXokh+0X91N9ScKHXpz4OL
kzgvL4mEhYJCC6hi3/vuCAzj8YBF+Ju4uzPl3o
pLKvn+H4KiyDeXP7dIZnam/1ebZ7pfD58gAnjjf
ZStOlnr7kBUZyVKCW0sOhICTndk8VL3co+M9
DM7iAsiZwpWEPa8OQL5Il7qnG3jFMKh9x69b
2i3N7iPVTm+gwkHx1y7o6na8Fi9stbMNnygYF
9/2fostMbhNJOuPBCParXyWYqxt7WEOVWteo
R3JdMxVxNsEhIh0ZxP9KzQgaLa4BhNNuCa9
RwsSe05vam/SiheFvG9AXxCwb1t+MomQT97
zRpZ6hozDVIxWg==

00001000000513129202 viernes, 5 de enero de 2024,04:29 p. m.
ANA MARIA RESENDIZ MORA

KRZkElq6ZEo4ExVpdb8w/d20/Kv8BQe35G3Ad
adrxjgr+PeG4kxECpeeeVen2Ada7kChTne6dg
Q3gJr5LoJbysdxu7qZoH7yIrUI+RuKnjV/LkL9x
Qv1dC4O1dfFV+mkO8DPphk2eMmfUvZme8R
hPytIk86IZ8HWtJs6F/oPf5Jgpu9eUwlA3opSwR
y0LcfmWbzhBf6+soBZbeXiXbfKPHmWuj5kFGf
osorlCmcdxalco0PDCw10GNHH6D7L696rPmp
VYogddGMbi0AhgP+aTc6B2JUvCqCba3jgFsiE
ZONdQ7EGk3wnZRLim/QPdkfJvZ4mttNUuzZz
J6O4HENY0g==

00001000000502924343 viernes, 5 de enero de 2024,04:26 p. m.
GIOVANNI TAPIA LEZAMA
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